










El , jefe de Servicio de Radiodiagnóstico del Hospital Comarcal de Inca, en su calidad
de director de la Instalación de Rayos x con fines médicos RX 1803, con DNI y en contestación al
acta de inspección CSN CAIB RXPM/1803/2022, realizada por en fecha
22/03/2022, en la cual se detalla que se detectaron dos desviaciones.

EXPONE.

1. Que se ha subsanado la primera desviación expuesta como que la instalación no
está correctamente inscrita en el Registro de instalaciones de rayos x: en la
instalación hay cinco equipos operativos no inscritos, y cuatro de los equipos
inscritos no están presentes en la instalación.

- Se adjunta:

Modificación Registro de Instalación de rayos x, donde ya está correctamente inscrito el equipo portátil de
la marca , modelo y con número de serie:
Modificación del registro de instalación de rayos x donde se inscriben 4 equipos de rayos x

0. ORTOPANTO
1. MAMÓGRAFO
2. ARCO QUIRÓFANO
3. ARCO QUIRÓFANO

Certificados de destrucción de los 4 equipos retirados:

0. ORTOPANTO ( )
1. MAMÓGRAFO ( )
2. ARCO QUIRÓFANO ( )
3. ARCO QUIRÓFANO ( )

1. En relación a la segunda desviación sobre qué No se efectúa una correcta vigilancia
dosimétrica de los trabajadores expuestos de quirófano:

Se ha actualizado el protocolo de gestión dosimétrica del hospital y se ha comunicado mediante la cuenta de
correo: a todos los responsables directos de trabajadores expuestos la
obligatoriedad de darle de alta en dosimetría personal.

Conforme con el acta

Visto bueno directora gerente

En Inca a 16 de junio de 2022

Ramón González Santos
Jefe de Servicio de Radiología
Hospital Comarcal d´Inca






